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B O L E T I N O F I C I A L 
DE L A PROVINCIA BE LEON 

ABYEKTBNCIA. OFICIAL. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reci
ban los números del BOLETIR que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fijo un ejemplar en el si-
tío de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE-
TOfBs coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá, verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial é 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagndas al solicitar la suscrícion. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta., 

ADVERTENOtA EDITORIAL. 

Lae disposiciones de las Autoridades, caccpto Ir* 
que sean á instancia de parte uo pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta, por ca-fa línea de 
inserción. 

P A R T E OFICIAL. 

{Claeeta del dia 2l) do Mayo) 
PRESIDENCIA 

" DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

.„ GOBIERNO DE P K O y i N p i A i ^ 

Con esta: fecha, y por ausencia 
del Gobernador propietario, me he 
hecho cargó inter inamente del 
mando dé esta provincia; por dispo
sición del Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación. 

Y para conocimiento general he 
dispuesto se inserte en el presente 
periódico oficial. 

León 28 de Mayo de 1892. 
El Gobernador interino, 

I t l c n r d v <le Guzmún . 

i Secretaria.—Negociaih 2.° 

Circular . 

Los Alcaldes de los Ayuntamien
tos que á continuación se expresan, 
no han dado cumplimiento á lo que 
tengo prevenido en circular do 6 de 
Mayo del año último, inserta en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, nú
mero 135, correspondiente al dia 8 
de dicho mes y año, referente i la 
propuesta do los individuos que lian 
de componer la Junta local de Sa
nidad para el liienio do 1891-93. y 
en su consecuencia, he acordado, 
que si en el término de cinco dias, 
á contar desdo la fecha de la publi
cación de esta circular, no se reci
ben éu este Gobierno las referidas 
propuestas, con estricta sujeción al 
formulario publicado en ia de 6 de 

Mayo citada, les exigiré la respon
sabilidad que corresponda. 

Léon 28 de Mayo de 1892. 
El Gobernailor, 

José lYorltlo. 
Alija 
Alvares 
Boñar 
Bustillo del Páramo 
Cabreros del Rio 
Calzada 
Campo de la Lomba 
Campo de Villavidel 
Canalüjas • 
Carracedelo 
Carrocera r 
Castrillo de Cabrera 

. Castrillo de la Valduerna 
Castrotierra 
Cubillas de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Gordaliza del Pino 
La Robla 
La Vega de Almanza 
Mansilla Mayor 
Onzonilla 
Palacios de la Valduerna 
Quintana y Congosto 
San Esteban de Valdueza 
San Justo de la Vega 
San Pedro de Bercianos 
Santa Maria de la Isla 
Santovenia de la Valdoncina 
Sariegos 
Toreno 
Valdesamario 
Valverde del Camino 
Vallecillo 
Valle de Finolledo 
Villademor de la Vega 
Villares de Órvigo 

s E C C H f t DB f O K K N T O . 

. U l n a R . 

D. JOSÉ NOVILLO, GOBERNAOOR 
CIVIL DE ESTA P.nOVINClA. 

Hago saber: que por I). José Bo-
delon Villarroel, vecino de Bembi-
bre, se ha presentado en la Sección 
de Fomento de este Gobierno de 
provincia, en el dia 20 del mes de 
Abril último, á las once de su ma
ñana, una solicitud de registro pi
diendo 12 pertenencias de la mina 

de plomo llamada Britjita,, sita en 
término de Villavieja, Ayuntamien
to de Priaranza, y liada con camino 
que va de Villavieja á Ferradillo y 
fincas particulares; hace la desig
nación de las citadas 12 pertenen
cias en la forma siguiente: 

Se,tomará por punto departida 
un trabajo moderno, en el paraje 
Vallé de los Corzos, ó sea en el ca-
mino.del expresado Villavieja á Fe
rradillo, y de 'aqní'arNorte se me
dirán 100 metros, y se pondrá la 1." 
estaca; desde ésta al Este se medi
rán 600 metros, y se colocará la 2.*; 
desde ésta al Sur se medirán 200 
metros y se colocará la 3."; desde 
ésta al Oeste se medirán 600 metros 
y se colocará la 4.', y con 100 me
tros al Norte se llegará á la 1." esta I 
ca, quedando así cerrado el perime- i 
tro de las 12 pertenencias solici- I 
tadas. 

Y habiendo hecho constar este ' 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, he •• 
admitido definitivamente por decre- \ 
to de este dia la presente solicitud, j 
sin perjuicio de tercero; lo que se 
anuncia por medio del presente para • 
que en el término de sesenta dias, 
contados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go- : 
bierno sus oposiciones los que gr ' 
consideraren eon derecho al todo n 
parte del terreno solicitado, segn•• 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 10 de Mayo de 1892. 

«VORÚ IVovIt lo. 

(tiaceta del dia 20 de Mayo.) 
MINISTERIO DE LA. GOBERNACION. 

REALES ÓRDENES. 

Remitido á informe do la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con

sejo de Estado el expediento de al
zada del Ayuntamiento de Santan
der contra acuerdo de la Diputación 
sobre bases para apremiar á los 
Ayuntamientos morosos al pago del 
contingente provincia!, dicha Sec
ción emite el siguiente dictamen: 

«Excnio. Sr.: Con Rea! orden do 
15 de Febrero último, se remite A 
informo de la Sección el expediente 
instruido poi'^el Ayuntamiento de 
Santander contra un acuerdo de ia 
Diputación, relativo al cobro del 
contingente provincial.-

Resulta de antecedentes: 
Que en 25 de Noviembre do 1889 

aprobó la Diputación provincial 14 
bases encaminadas á hacer efectivo 
el contingente provincial y los atra
sos por el mismo concepto, entre Jas 
cuales se hallan la 3." y la 7.', cuyo 
contenido es el siguiente: Se lee en 
la 3.', que una vez conocidos los 
descubiertos, y en conformidad al 
art. 56 de la instrucción de apre
mios de 1888, «la Diputación ó la 
Comisión decretará la responsabili
dad personal del Alcalde y Concejil 
les, y ordenará se envié una comu
nicación certificada, en la que ade
más se expresase el débito y la or
den do que so haga su ingreso, se 
dispondrá que se remitan todos los 
datos necesarios para expresar por 
parte de quién está la culpa del re
traso en el ingreso, á fin de hacer 
la declaración concreta de ¡as per
sonas responsables del déhito, como 
se dispone en la base fi.', y acordar 
la expedición del apremio contra sus 
bienes.» Se dice en la base 7.", que 
si la Corporación provincial no ha
lla causa para hacer la declaración 
concreta de responsabilidad perso
nal, acordará el apremio contra la 
entidad municipal, 3' se expedirá 

M 



con la prevención de que no se diri
ja contra los bienes que posea el 
Ayuntamiento como organismo ad
ministrativo: 

Que la Comisiou provincial, en 
sesión de 26 de Diciem'bre último, 
acordó que so pasaran las antedi
chas comunicaciones certificadas á 
los Ayuntamientos que no tengan 
concedidas subvenciones en el pre
supuesto de 1890-91, señalando el 2 
ce Enero, siguiente para ingresar: 

Que dada cuenta al Ayuntamien
to de Santander de la comunicación 
certificada de la Comisión provin
cial ordenando el ingreso de 
12.975'31 pesetas que adeudaba por 
los cupos do 1890-91, y lo remisión 
de los datos necesarios para decla
rar la responsabilidad personal do 
¡os Concejales en el caso de que no 
se efectuara el ingreso, acordó en 
sesión de l . " de Enero quedar en
terada del primer punto y alzarse 
del segundo: 

Que en cumplimiento do este 
acuerdo la Alcaldía pidió al Gober
nador en 4 de Enero que se suspen
diera el de la Diputación, fundán
dose en que la instrucción de 12 de 
Mayo de 1888 es aplicable á los ca
sos que marca, pero no á las faltas 
de pago del contingente; que las 
Diputaciones carecen de facultad 
para declarar responsables con sus 
bienes i los Concejales, pues esto 
sólo incumbe :i la Administración; 
entendiéndose por tal al Ministerio 
de la Gobernación, & los Goberna
dores civiles y al Tribunal de Cuen
tas; que «.I Estado tampoco puede 
dirigir un apremio contra los bie
nes de los Concejales, pues lo pro
hiben el art. 45 de la ley do Presu
puestos do 1877, la circular de la 
Dirección general do Impuestos de 
29 de Junio de 1879 y la Eeal or
den de 24 do Febrero de 1883, por 
todo lo cual pide que se revoque ol 
acuerdo de la Diputación, sin per
juicio de que la Comisión pueda 
continuar ol expediente de apremio 
en la forma procedente: 

Que eu 19 do Enero informó la 
Comisión acerca del recurso en el 
sciitido de que, ú tenor del art. 114 
de la ley provincial, la Diputación 
liabia obrado dentro del limite de 
sus atribuciones al disponer la apli
cación do los medios de apremio dic
tados en favor del listado, y citando 
la Real orden do 19 de Jlarzo do 
1879, en comprobación de que las 
Diputaciones pueden declarar la res
ponsabilidad de los Alcaldes y Con
cejales: 

Que el Ministerio, considerando 
que la instrucción de 12 de Mayo 
es aplicable á la Hacienda munici
pal, que las bases del acuerdo de 25 

de Noviembre de 18ts9 están com
prendidas en la Real orden de 19 de 
Marzo de 1879, que si bien debe 
efectuarse el apremio contra los bie
nes del Municipio, y sólo en los ca
sos de responsabilidad contra los de 
los Concejales, es lo cierto que las 
Diputaciones se han atenido en la 
práctica á la Real orden citada, y 
que el acuerdo de la Diputación es 
firme y ejecutivo á causa del tiem
po transcurrido, propone que se 
desestime el recurso y que se orde
ne á la Diputación de Santander, 
que reforme su acuerdo en el senti
do de que el apremio debe dirigirse 
en primer lugar contra los bienes 
del Municij-io. 

Considerando: 

Que según el art. 114 de la ley 
Provincial, las Diputaciones pueden 
hacer efectiva la recaudación, apli
cando los medios de apremio dicto-
dos en favor del Estado, y por tan-

| to, la instrucción de apremios de 
i 12 do Mayo de 1888: 
| Que las Diputaciones pueden de-
' clarar la responsabilidad de los Con-
! cójales, lo mismo cuando examinan 
1 en trámites de consulta las cueutas 

municipales, que cuando gestionan 
oi cobro de sus ingresos, pues se
gún el art. 5.° de la citada instruc
ción, son directamente responsables 

; los Ayuntamientos por todos los dé
bitos que le resulten liquidados i 
favor do la Diputación que eu el 
caso actual, hace las veces de la 

: Hacienda, y los individuos do aque-
' lias Corporaciones cuando el débito 

ó responsabilidad que se les exija 
i proceda de actos ú omisiones en el 
' desempeño de su cargo, responsa

bilidad personal también declarada 
en el art. 46 do la ley do Presupues
tos de 1877: 

Que siempre que la Administra
ción se dirige contra un Ayunta
miento, procede, ante todo, según 

i el número 1." del art. 56 de la ante-
• dicha instrucción, que la Autoridad 
j económica declaro la responsabili-
! dad y las personas en quienes re-
; cao, hecho lo cual enviará el Alcal-
' de una comunicación certificada de 

oficio, en la cual se especifica;^ el 
! débi to y lo ordenará disponer lo 

convomente para el cobro, precepto 
de que se deduce que si la Autori
dad económica, al inquirir las cau
sas de que la recaudación no se ha
ya efectuado, encuentra que esto ha 
ocurrido por actos ú omisiones de 
los individuos del Ayuntamiento, 
las declarará directamente respon
sables y no subsidiariamente res
ponsables, ó sea para el caso de que 
la entidad municipal uo efectúe el 
pago, pues el texto de la instruc
ción establece que el apremio lo ex

pedirá contra las personas en quie
nes recae la responsabilidad, ségi'm 
el parecer de la Autoridad econó
mica: 

Que esta interpretación es la ló
gica, pues el art. 5.°, al determinar 
quiénes son directamente responsa
bles por varios conceptos, determi
na que lo son los «Ayuntamientos 
por los débitos que le resulten liqui
dados y los individuos de aquellas 
Corporaciones, cuando el débito ó 
responsabilidad que so les exija pro
ceda de actos ú omisiones en el de
sempeño de su cargo», precepto quo 
se deduce que la responsabilidad de 
los Concejales es directa en caso de 
negligencia: 

Que, además, seria absurdo de
clarar subsidiaria la responsabilidad 
de los Concejales en caso de negli
gencia, pues equivaldría i hacer 
responsable, eu primer termino, al 
Municipio de la negligencia de 
aquellos que deben responder direc
tamente de sus actos y omisiones: 

Que por todas estas consideracio
nes, cuando las Diputaciones no re
caudan de los Ayuntamientos la 
parte de contingente que leí corres
ponde satisfacer, tienen facultad le
gal para declarar directamente res
ponsables del débito á los Concejales 
por omisión ó negligencia suficien 
tómente probadas, sin que puedan 
en esto caso do dirigir el apremio, 
en primer lugar, contra-los bienes 
del Municipio: 

Que por tanto es válido y legal oí 
acuerdo adoptado por la Diputación 
do Santander en 25 de Noviembre 
de 1889 para hacer efectiva, prefe
rentemente á otras responsabilida
des, la responsabilidad personal do 
los Concejales del Ayuntamiento, 
siempre quo por su negligencia de
ban responder del pago del contin
gente provincial, y válido y legal 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
en 26 de Diciembre último, al pedir 
al Ayuntamiento de Santander la 
remisión de las certificaciones nece
sarias, para con vista de todos los 
datos declarar si procede hacer efec
tiva la responsabilidad personal do 
los Concejales, declaración quo úni
camente es oportuna después do 
probadas la negligencia ó la omi
sión en el cumplimiento de los de
beros concejiles: 

Que ol recurso de alzada de re
ferencia ha sido presentado fuera do 
término. 

La Sección os de dictamen: 
1. ° Que procedo desestimar ol 

recurso de alzada promovido por 
el Ayuntamiento de Santander. 

2. " Que V. E. debe mantener el 
acuerdo adoptado por la Diputación 
de Santander en 25 de Noviembre 

de 1889, por estar ajustado á la ins
trucción de 12 de Mayo de 1888.» 

" Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, con el preinser
to dictamen, so ha servido resolver 
como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. s. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guardo á V. S. muchos años. 
Madrid 22 de Abril de 1892.—Eldua-
yen. 

Sr. Gobernador civil do Santander. 

Remitido á informe de la Sección 
de Gobernación y Fomento del Con
sejo do Estado el expediente de al
zada del Alcalde de Arévalo contra 
providencia del Gobernador que or
denó el pago á los fondos carcelarios 
de Avila para socorro de presos, di
cha Sección omite el siguiente dic
tamen: 

«Exorno. Sr.: Con Real orden de 
25 de Enero so ha remitido á infor
me de la Sección el recurso de alza
da interpuesto por el Alcalde de Aré
valo contra una providencia del Go
bernador de Avila, ordenatoria del 
pago á los fundos carcelarios de 
cierta cantidad para socorros de 
presos. 

Resulta del expediente: 
Que en 6 de Noviembre de 1890 el 

Alcalde de Avila se dirigió al de 
Arévalo reclamando el pago de los 
socorros facilitados á presos proce
dentes do este último partido judi
cial, durante el año económico de 
1889-90 en quo estuvieron á dispo
sición de la Audiendia dej Avila, 
contestando el Alcalde de Arévalo 
en 3 de Enero siguiente negándose 
ú ordenar el pago de las cantidades 
reclamadas por las razones de que el 
Real decreto de 11 do Marzo de 
1886 dispono que los gastos ocasio
nados por los presos desde que es
tán á disposición do la Audiencia 
son de cuenta de las Diputaciones 
provinciales cuando aquélla está 
enclavada en la capital de la provin
cia, y que la Real orden de 8 de Fe
brero de 1889 confirmó este precep
to, por lo cual ao solamente se ne
gaba á pagar las cantidades recla
madas, sino que exigía á la Alcaldía 
do Avila la devolución de 1.276 pe
setas satisfechas anteriormente por 
igual concepto: 

Que en comunicación do 7 do 
Enero del Alcalde do Avila al de 
Arévalo, manifiesta el primero que 
la cárcel de Avila no tiene el carác
ter do provincial, pues en ella no 
deben cumplirse ponas correcciona
les, y únicamente es cárcel do parti
do; á lo quo contestó el segundo in
sistiendo en sus pretensiones: 



Que el Alcalde de Avila acudió al 
Gobernador en solicitud de que or
denara al Ayuntamiento de Arévalo 
el pago de las cantidades reclama
das, y que para el caso contrario se 
obligara á la Diputación á efectuar 
aquél: 

Que la Comisión provincial infor
mó en 20 de Marzo en el sentido de 
que era infundada la negativa del 
Ayuntamiento de Áróvalo, fundan-, 
doso cu ¡a Real orden de 24 de Fe
brero do 1885, con cuyo dictamen 
se conformó el Gobernanador en su 
resolución de 24 de Mareo: 

Que en 30 de Marzo recurre el A l 
calde de Arévalo pidiendo que se 
revoque la providencia del Goberna
dor y que se devuelvan por el Ayun
tamiento do Avila al de su presi
dencia las castidades satisfechas en 
concepto de socorros á presos, pos
teriormente al 11 de Marzo de 18S6, 
fundándose para todo en las disposi
ciones del Real decreto de la misma 
fecha: 

E l Ministerio, con vista de los 
Reales decretos de 13 de Abril do 
1875, y I T de Marzo de 1888, pro
pone: 

1. ° Revocar la providencia ape
lada. 

2. ° Declarar que las estancias de 
los presos pobres de la provincia de 
Avila, cuyas causas no estén falladas 
y se encuentren en las cárceles de 
cabeza de partido á disposición de la 
Audiencia, deben ser satisfechas por 
la Diputación. 

3. ° Que en el próximo reparto 
del contingente compenso la Dipu
tación los gastos adelantados por el 
Ayuntamiento de Arévalo, ó bien los 
deduzca de los atrasos si los tuviese 
por dicho concepto. 

Con estos preceptos, es evidente 
en sentir de la Sección que la cues
tión suscitada en el presente expe
diento consiste en determinar á 
quién corresponde pagar las estan
cias de los presos pobres desde que 
están á disposición de la Audiencia 
de lo crimioal a! elevarse á ésta el 
sumario hasta que celebrado el jui
cio oral y ejecutada la sentencia que 
recaiga comiencen á cumplir la 
pena. 

A juicio do la Sección, la cuestión 
está terminantemente resuelta por 
el Real decreto do 11 de Marzo de 
1880, que fué dictado precisamente 
para resolver las dudas existentes 
sobre ol particular, en cuyo preám
bulo se lee que establecidas las nue
vas Audiencias de lo criminal por el 
Real decreto de 1G do Octubre de 
1882 surgió na servicio nuevo no 
provisto en el Real decreto de 13 de 
Abril de 1873, ol cual proveyó al 
sostenimiento de los depósitos mu

nicipales, cárceles de partido y A u 
diencias, servicio nuevo que no po
día consistir en otra cosa que en el 
sostenimiento de las cárceles cor
respondientes á las nuevas Audien
cias que se creaban. 

En cetas cáreeles, cuyo fio y ob-
' jeto no es otro que satisfacer los 

servicios carcelarios de cada A u 
diencia, y por eso so llaman cárceles 

¡ de Audiencia, es donde lógicamente 
deben ingresar los presos proceden
tes de las cárceles de cabeza de 
partido, desdo que están á disposi
ción do la Audiencia. 

: Según el art. 8.° del Real decreto 
citado, las Diputaciones están obli
gadas á subvenir á los gastos de 

' todas las cárceles que estando en-
! clavadas dentro del territorio de la 
' provincia tengan el carácter de cár-
'• col do Audiencia, y como entre esos 

gastos se cuentan los socorros do 
los presos pobres, es lógico deducir 
que los socorros de los presos po-

• bres no deben ser sufragados por 
los Ayuntamientos del partido ju
dicial de su procedencia,'sino por 
]a Diputación provincial, que es la 
encargada de subvenir á todos los 
gastos de las cárceles de Audiencia. 

] Es cierto que en 24 do Enero de 
1885, y en conformidad con lo con
sultado por las Secciones de Gober
nación jr Gracia y Justicia del Con
sejo, se dictó una Real orden, que 
debe ser la que cita la Comisión pro
vincial de Avila con fecha de 24 de 

i Febrero, en que se dispuso que los 
gastos de estancia de los presos po-

• bres en las cárceles de las cabezas 
de partido donde hubiera Audiencia 

' exigidos por las necesidades del 
nuevo Enjuiciamiento correspon-

! dian á los pueblos de los partidos 
' judiciales de donde procedían los 

presos, mas esto precepto está de
negado por el Real decreto do 11 de 

; Marzo citado, cuyo espíritu y letra 
disponen que los servicios carccla-

; rios originados por el juicio oral 
i deben realizarse en las cárceles de 

Audiencia, y que el sostenimiento 
; de éstas corre á cargo de las Dipu-
! taciones provinciales. 
| E l caso del actual expediente, ó 
. sea el sor la cárcel de Avila á la vez 
; cárcel do partido y cárcel do Au

diencia, también está resuelto por 
el Rea! deeroto eitado, en su artícu
lo 11, que preceptúa que en este 
caso los gastos de !a cárcel so distri
buirán entro los presupuestos pro
vincial y municipal, según el tiem
po que los presos so hallen á dispo
sición del Juzgado de instrucción ó 

: de las Audioncias respectivas. 
! Expuesta esta consideración, no 
i cabe duda de que los presos pobres 
' del partido de Arévalo, una vez que 

ingresan en la cárcel de Avila i . dis
posición de la Audiencia, deben ser 
sostenidos por la Diputación pro
vincial, y que el Ayuntamiento de 
Arévalo tiene derecho á reintegrar
se de las cantidades satisfechas por 
aquel concepto, A partir de la pro
mulgación del Real decreto de 11 
do Marzo de 1886, para cuyo rein
tegro halla muy aceptable la Sec
ción la medida propuesta en la nota 
ministerial. 

Por lo tanto, la Sección es de pa
recer que V. E. debe resolver como 
propone la Dirección.» 

Y conformándose S. M. el Rey 
(Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente, con ol preinserto'dicta
men, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. S. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
22 de Abril de 1892.—Elduayen.— 
Sr. Gobernador de la provincia de 

Avila. 

Con esta fecha se comunica al 
Sr. Ministro do la Guerra, la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: Las Secciones do 
Sobornación y Fomento, Guerra y 
Marina y Hacienda y Ultramar del 
Consejo do Estado, han emitido el 
siguiente dictamen en el expedien
te promovido por ese Ministerio so
bro el alcance de la ley de 22 de Ju
lio último: 

«Excmo. Sr.: Las Secciones han 
examinado la consulta promovida 
por el Ministerio do la Guerra sobre 
ol alcance de la ley de 22 de Julio 
do 1891, que concedió indulto á los 
prófugos y desertores del servicio 
militar: 

Resulta que, en virtud do Real 
orden, fecha 19 do Septiembre do 
1891, comunicada por el Ministerio 
de ¡a Guerra al del digno cargo 
de V. E., con motivo de la relación 
do 15 prófugos cu espectacion de 
embarque, remitida por el Inspector 
general do la Coja do ü l t r ^ a r , se 
consultó si dichos prófugos podían 
considerarse comprendidos en los 
beneficios que concedo la indicada 
ley de Indultos, y so encareció la 
mayor urgencia en la resolución 
que por V. E. so adoptara, atendida 
la índole dol servicio: 

Vistas las disposiciones do los ar-
ticulos 30. 31 y 100 do la ley do 
Reemplazos do 11 de Julio do 1885 
y de los artículos 1.°, 4.°, 5.°, 8." y 
10 do la citada ley do Indulto: 

Vista la Real orden do 25 de Se
tiembre último. 

Considerando quo segun lo dis
puesto en los precitados artículos de 
la ley de 22 de Julio de 1891, no 

puede aplicarse de oficio el indulto 
que en la misma se establece, sino á 
instancia de parte, á los prófugos 
que soliciten la gracia en el tiempo 
y forma que en las susodichas pres
cripciones se determina: 

Considerando que la ley de In
dulto no ha modificado ni derogado 
lo establecido en los articules 30, 
31 y 100 de la vigente ley de Reem-
plazos, y por consiguiente, el in 
dultado de las responsabilidades y 
penas en que hubiesen incurrido los 
prófugos, no cercena, amengua ni 
altera los derechos que correspon
dan á los denunciadores de los mo
zos que hubiesen sido ó fueren de
nunciados: 

Opinan las Secciones: 
1. " Que los prófugos que no se 

acogiesen al indulto concedido por 
la ley de 22 de Julio de 1301, en el 
tiempo y forma quo en la misma y 
en la Real orden de 25 do Setiembre 
último se determina, quedarán so
metidos á las responsabilidades en 
que hubiesen incurrido con arreglo 
á la ley de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, por entenderse 
que han renunciado á tal beneficio. 

2. " Que á fin de que todos los 
prófugos á quienes la citada ley 
concedo indulto puedan ejercitar su 
derecho, se les haga saber las dis
posiciones do la misma porsonal-
mento en el momouto do su apre
hensión y por edictos publicados on 
el Boletín oficial de la provincia y 
lugares do costumbre del Municipio 
d cuyo alistamiento correspondan. 

3. ° Que la gracia de indulto de 
que'gocen los prófugos, denuncia
dos se entiende sin perjuicio de los 
derechos do los denunciadores.» 

Y habiendo tenido á bien el Roy 
(Q. D. G.), y en su nombro la Reina 
llegente dol Reino, resolver de con
formidad con el preinserto dicta
men, de Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y efectos cor
respondientes, debiendo insertarse 
esta disposición en la Gacela, de Ma
drid, para quo sirva de regla geno-
ral en los casos que en lo sucesivo 
ocurran.» 

De la propia Real orden lo parti
cipo á V. S. para su conocimiento y 
efectos cousiguiontes. Dios guaide 
.á V. S. muchos aflos. Madrid 13 de 
Mayo do 1892.—Kldnayen.—Sr. Go
bernador civil de 

A Y U N T A M I E N T O S . " """""' 

j A Icaldia constUiiciomtl de 
! Saliclices del Mió. 
j No habiendo tenido electo por 
; falta do licitadores on ia primera y 
' segunda subasta para el arriendo á 
; venta libre do las especies de líqui

dos, carnes frescas y saladas, jabón 



duro y blando, aguardientes, alco
holes y sal común, para el año eco
nómico de 1892 á 93, el Ayunta
miento, en sesión del día 25 del co
rriente acordó tener una nueva su
basta en un solo acto de las referi
das especies á la exclusiva, que 
tendrá lugar el dia 5 del próximo 
mes de Junio en la casa consisto
rial de este Ayuntamiento, de tres 
á cinco de la tarde, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde y demás in
dividuos de la Corporación munici
pal, con sujeción al pliego do con-

' diciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaria del mismo, y de no 
presentarse licitadores en la prime
ra hora cubriendo el tipo de 2.039 
pesetas 8 céntimos, que importa el 
cupo del Tesoro y recargos,' se re
baje á las dos terceras partes, y so
bre ellas pujas & la llana. Para to
mar parte en la subasta se ha de 
hacer constar haber depositado en 
las arcas del municipio el 2 por 100 
del importe de la subasta. 

Sahelicos del Rio 26 de Mayo de 
1892.—El Alcalde, Eugenio Garcia. 

AlcaMia constitucional de 
É l Sargo, 

Por acuerdo de este Ayuntamien
to y asociados contribuyentes, se 
arriendan con facultad exclusiva en 
las ventas, ya en junto, ya también 
por ramos separados, los derechos 
que se devenguen en este munici
pio por el consumo dé las especies 
de líquidos, carnes frescas y sala
das, durante el próximo año econó
mico de 1892-93; cuya subasta ten
drá lugar eu esta casa de Ayunta
miento el dia 6 de Junio próximo, 
do diez á doce de la mañana, bajo 
el tipo de 3.044 pesetas y 97 cénti
mos á que asciende el cupo del Te
soro y recargos autorizados, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
aparecen fijadas en el expediente 
de su razón, y se halla de manifies
to al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento. 

La licitación se verificará por pu
jas ú la llana; debiendo advertir que 
para tomar parte en la subasta es 
preciso depositar una cantidad, en 
metálico, equivalente al 2 por 100 
del tipo señalado para el remate, y 
que el rematante prestará fianza 
consistente en 600 pesetas; no sien
do admisible la postura que no cu
bra el tipo que queda señalado. 

Si en la primera subasta no se 
presentan proposiciones admisibles, 
se celebrará la segunda el dia 14 
del expresado Junio, rectificando 
los precios de venta. 

Si en la segunda subasta no se 
verifica tampoco el remate, tendrá 
lugar la tercera y última el dia 19 

del mentado Junio, dentro de las 
mismas horas que las anteriores, 
en el citado local, sirviendo de tipo 
las dos terceras partes del total que 
se fijó para la primera. 

E l Burgo 4 26 de Mayo de 1892.-
Benito Lozano. 

JUZGADOS. 

D. José Getino, Juez municipal de 
Sariegos. 
Hago saber: que para hacer pago 

á D. Leoncio Cadórniga, vecino de 
León, de la cantidad de doscientas 
cincuenta pesetas que le es en deber 
Jerónimo Coque Alvarez, vecino de 
Sariegos, se sacan por el apoderado 
D. Agustín Rodríguez, vecino de 
Sariegos, á remate, como de la pro
piedad del Jerónimo Coque, los bie
nes siguientes; 

Pstat. 

1. ° Una tierra centenal, en 
término de Sariegos y sitio del 
mar, de cabida de cuatro he-
minas, poco más ó menos, que 
linda Oriente con tierra de Cruz 
Gutiérrez, Mediodía con tierra 
de Manuel L lanos , Poniente 
con tierra do herederos de don 
Pablo Florez, y Norte con ro
dera, tasada en ciento diez pe
setas 110 

2. ° Otra tierra centenal, en 
término de Sariegos y sitio de 
la cotada nueva, de 'cabida de 
media fanega, sementada de 
centeno, que linda Oriente con 
tierra de Domingo Blanco, Me
diodía con tierra de Ventura 
González, Poniente con tierra 
de herederos de Antonio Diz 
Orejas, y Norte con tierra de 
Domingo Blanco, tasada en 
veinticinco pesetas 25 

3. ° Otra tierra centenal, en 
dicho término y sitio de la co
tada nueva, de cabida de me
dia fanega, sementada de cen
teno, que linda Oriente con tie
rra de Pedro Coque, Mediodía 
con tierra de Angela Alvarez, 
Poniente con tierra de Felipe 
Diz y Norte con tierra de Pe
dro Coque, tasada en veinti
cinco pesetas 25 

4. ° Otra tierra centenal, en 
término de Sariegos, al sitio del 
cascabon de la cabrería, de ca
bida de siete heminas, semen
tada de centeno, que linda 
Oriento con tierra de Felipa 
Aller, Mediodía con terreno 
areal, Poniente con rodera, y 
Norte con tierra de Antonio 

{ Coque, tasada en ciento once 
pesetas 11 

> 5.° Otra tierra centenal, ea 
término mixto de Sariegos y 

Pobladura, al sitio de valdepe-
gos, de cabida de cuatro hemi
nas, sementada de centeno, que 
linda Oriente con el valle, Me
diodía con tierra de Ventura 
González, Poniente con tierra 
de Félix Coque, y Norte con ro -
dera, tasada en ochenta y cua
tro pesetas 84 

6. ° Otra tierra centenal, en 
término mixto de Sariegos y 
Pobladura, al sitio de la regue
ra de la tia Maria, cabida de 
dos heminas, sementada de cen
teno una hemina, linda Oriente 
con tierra de Francisco Gar
cía, Mediodía con tierra de An
tonia García, Poniente y Norte 
con el monte, tasada en veinti
siete pesetas , 27 

7. ' Otra tierra centenal, en 
término de Pobladura, al sitio 
de corpudo, de cabida de una 
fanega, que linda Oriente con 
tierra de Manuel Getino, Me
diodía con tierra de Antonio 
González, Poniente con tierra 
de Miguel Aller, y Norte con 
tierra de Lucas Moya, tasada 
en sesenta pesetas 60 

T o t a l . . . . . . . . . 355 
Cuyo remate tendrá lugar en la 

sala-audiencia de este Juzgado mu
nicipal, en el dia veintiuno'del pró
ximo mes de Junio y hora de las 
doce de su mañana; se advierte que 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de la 
tasación, y que será requisito indis- ;' 
pensable para hacer postura que se ! 

! consigné previamente en la mesa j 
! del Juzgado ó en e! establecimiento 
| público destinado al efecto, el diez 
j por ciento de la tasación; las fincas 
' anunciadas carecen de título ins-
' crito, y será de cuenta del compra-
: dor su adquisición, con cuya con

dición se anuncian. 

Dado en Pobladura á veintiocho 
de Mayo do mil ochooientos noven
ta y dos.—José Getino.—Por su 
mandado, Juan Antonio Garcia, Se
cretario. 

ciño, cuyos bienes son los si
guientes: 

D. Francisco Enriquez Reimon-
dez, Juez municipal de Oam-
ponaraya y su distrito. 
Hago saber: que para el dia 

catorce de Junio próximo, y ho
ra de las tres' de la tarde, tendrá 
lugar en la sala de audiencia de 
este Juzgado municipal, en pú
blica licitación, la venta de los 
bienes inmuebles que se expre
sarán, de la propiedad de Juan 
Folgueral y Folgueral, vecino 
de Camponarayr., para pago de 
pesetas que adeuda íi D. Lean
dro Villegas Valcarce, su conve-

1. ° Una tierra al sitio 
de Perales Pintas, fórmino 
de Camponaraya, cabida de 
dos cuartales, un medio y 
cuartillo, que linda al Na
ciente otra de José López 
Paez, hoy de sus herederos 
Patricio Carballo, Medio
día y Norte más de Manuel 
Bodelon Santalla, ambos 
de Camponaraya, y Ponien
te carretera general, tasada 
en ciento cincuenta pesetas. 150 

2. " Una casa sin núme
ro, cubierta de losa, de pal
mada y media, al barrio de 
la Iglesia del pueblo de 
Camponaraya, que linda al 
Naciente huerto de Fernan
do Méndez, Mediodía lagar 
de Ovalle, Poniente y Ñor- : 
te lagar de Gregorio Val-
tuille Folgueral, todos do 
Camponaraya, tasada en 
doscientas pesetas. 200 

Se advierte á los licitadores 
que el titulo de propiedad de las 
dos expresadas fincas, según ma
nifestación del acreedor, se halla 
en el Registro de la propiedad 
de este partido, y que para tomar 
parte en la subasta han de con
signar precisamente el diez por 
ciento de la tasación; no admi
tiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes- de la 
misma. 

Dado en Camponaraya á vein
te de Mayo de mil ochocientos 
noventa y dos.—Francisco En
riquez.—P. S. M., Luciano Ar-
mendariz. 

A.NONC10S PARTIODLAHES. 

El dia 26 del corriente desapare
ció de la Estación de Palanquinog, 
un pollino de dos años, pelo pardo, 
cinta del mismo pelo, negra por el 
lomo, esquilado de media costilla 
hácla arriba y las manos rozadas do 
la traba. 

La persona que le hubiese reco
gido dará razón á Lorenzo Gallego, 
Estación de Palanquines, cantina, 
quien gratificará. 

Se arrienda un molino harinero, 
con dos piedras francesas, y limpia, 
en la presa Cerrajera, titulado el de 
Abajo, en Viliavante. 

Para tratar verse con D. Gabino 
Cámara, Descalzos 8, en León. 

LEON: 1892 

¡mi rmta de U Diputación prcTineid. 


